
 
 

ACTA PROVISIONAL DEL CONCURSO DE LA BOLSA DE 

TRABAJO DE “OPERARIOS/AS DE CEMENTERIO” PARA EL 

AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA 
 

El día 30 de junio a las 8.00 horas en la Sala de Juntas del Edificio de 

Usos Múltiples, se ha reunido la Comisión de Valoración para realizar la fase de 

concurso, estando formada por los siguientes miembros: 

Presidente: Dª. Marina Pérez García-Catalán, Técnica Recursos Humanos. 

Secretario: D. Gregorio García-Cervigón Guerrero, Técnico de Secretaría. 

Vocales: 

- Dª. Mª del Mar Luna Naranjo, Técnica Patronatos. 

- Dª. Ascensión Mateos-Aparicio Naranjo, Técnica ADL Centro Mujer. 

- Dª. Juan Pedro Aguilar Santos Orejón, Técnico ADL. 

 

Teniendo en cuenta el baremo establecido en la base sexta de la convocatoria, las 

puntuaciones obtenidas por los aspirantes son las siguientes: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE FORMACIÓN EXPERIENCIA TOTAL 

1. Blanco Galindo, José Ángel 0 1.180 1.180 

2. Calatrava Tercero, Manuel 0.15 0.105 0.255 

3. Candelas Mateos-Higuera, Francisco 0 0 0 

4. Carrero Ballesteros, José Benito 0 0.3 0.3 

5. Castellanos Benito, Miguel 0.1 0 0.1 

6. Crespo Jareño, Juan 0.25 0 0.25 

7. Del Olmo Jaime, Rafael 0 0 0 

8. Del Olmo Navarro, Antonio 0 0 0 

9. Gª-Uceda Romero-Ávila, Francisco 0.1 0 0 

10. González Díaz, Pedro Antonio 0 0 0 

11. González Jaime, Benito 0 1.768 1.768 

12. González Serrano, Francisco 1 0 1 

13. Jiménez García Carpintero, Manuel Julián 0.4 0 0.4 

14. Maeso García-Mascaraque, Gabriel 0.1 0 0.1 

15. Maeso García-Mascaraque, Joaquín 0.1 0 0 

16. Medina Lara, Luis 0.1 0 0.1 

17. Moreno Comendador, Vicente 0.25 0 0.25 

18. Núñez de Arenas Rodríguez, Francisco Javier 0.25 0 0.25 

19. Pacheco Moreno-Arrones, Ángel 0 0 0 

20. Rodríguez-Rabadán Alhambra, Diego 0.4 0 0.4 

21. Ruiz-Peinado López-Castillo, Cruz 0.15 0 0.15 

22. Ruiz-Santa Quiteria Prieto, Mª Dolores 0 0 0 

23. Ruiz-Santa Quiteria Prieto, Teresa 0 0 0 

24. Sánchez Serrano, Jesús 0 0 0 

25. Torrijos Carrascosa, José Gabriel 0 0 0 

 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de dos días hábiles, es decir, hasta las 14 

horas del jueves día 7 de julio para realizar las alegaciones oportunas. 

 

La Solana, 4 de julio de 2016 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

 

Fdo. Marina Pérez García Catalán 


